
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

CUADERNO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA N° 1  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : DULYAN FERNEY SILVA SALAZAR  

DEMANDADO          : MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA  

RADICACIÓN           : 41001-33-33-005-2021-00053-00 

 

I.-PROBLEMA JURÍDICO 

 

¿Sería procedente continuar con el trámite procesal concerniente a la admisión del 

llamamiento en garantía, solicitado por el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – 

HUILA respecto de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA? 

 

II.- ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía solicitado por el 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA respecto de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA visible en la Carpeta de Llamamiento en Garantía 

denominada “Campoalegre-Solidaria”1. 

 

Los demandantes mediante apoderado judicial, presentaron demanda contra el 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA, en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011, con el fin de que se hagan las declaraciones y condenas contenidas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

El demandado MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA, contestó la demanda 

y llamó en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA para que 

                                                           
1Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.  



en el caso de una eventual condena sea aquel sujeto el llamado a responder por los 

aportes correspondientes. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

3.1. Del llamamiento en garantía 

 

El artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 prevé que, durante el traslado de la demanda, 

la parte demandada deberá contestar la demanda y si es su deseo, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención. 

 

De otro lado el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, consagra: 

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre 

tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 

quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 

demandante o el demandado. 

  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 

proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación 

del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 

recibirán notificaciones personales (...)”. Negrilla y subraya fuera de texto. 

 

De conformidad con el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, para que proceda el 

llamamiento en garantía en los procesos contenciosos administrativos, es menester 



acreditar por parte de quien lo solicita, que se tiene un derecho de exigir a un 

tercero la reparación integral de un daño que eventualmente llegare a sufrir en 

virtud de una sentencia judicial. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en la norma en cita, es 

claro que el llamamiento en garantía será procedente con la mera afirmación que 

se haga en la solicitud del derecho a formularla, y el cumplimiento de los 

presupuestos allí establecidos para tal fin. 

 

En el caso de marras, el demandado MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA, 

dentro del término de traslado de la contestación de la demanda, llamó en garantía 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, teniendo en cuenta como 

fundamento para hacer este llamamiento, el contrato de aseguramiento 

denominado póliza de todo riesgo para maquinaria y equipo, y contrato de 

aseguramiento denominado póliza de responsabilidad civil extracontractual, en 

virtud de los cuales se expidieron las pólizas números 560-85-994000000216 y 560-

80-994000000216, respectivamente, en los que figura como tomador y beneficiario 

el municipio, con vigencia desde el día 08 de abril de 2018 hasta el 08 de abril de 

2019, cuyo monto asegurado por concepto de amparo de responsabilidad 

extracontractual es la suma de doscientos millones de pesos M/CTE ($200.000.000, 

oo). 

 

Al estudiar los demás requisitos formales exigidos para la admisión del llamamiento 

en garantía, observa el Despacho que: 

 

-. En virtud a lo establecido en la Ley 1564 de 2012 artículo 78 numeral 14° en 

consonancia con el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, se recuerda 

a las partes el deber de enviar de forma simultánea un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen a todas las partes, de forma paralela con el 

mensaje enviado a este Juzgado, de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. Por lo tanto, se advierte que  la carga procesal no se encuentra satisfecha, 

por lo que el demandado MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA, deberá 

enviar el escrito de solicitud de llamamiento en garantía a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

Así las cosas, este Despacho INADMITIRÁ el llamamiento en garantía planteado 

por el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA respecto de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, para que en el término de diez 



(10) días subsane el defecto indicado y allegue a la llamada en garantía el escrito 

de solicitud de llamamiento en garantía. 

 

3.2. Poder 

 

De acuerdo al poder conferido por la alcaldesa municipal de Campoalegre – Huila al 

abogado Oscar Felipe Collazos Munar2, allegado el 13 de enero de 2022, el 

Juzgado de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, dispone RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho para 

actuar en representación de los intereses del municipio demandado. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el demandado 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA respecto de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA,  conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días al llamante en garantía 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA, a fin de que subsane el defecto 

señalado, de conformidad con las consideraciones expuestas en este proveído. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Oscar Felipe Collazos 

Munar, para que actúe en representación del demandado MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE – HUILA, conforme a las facultades conferidas en el poder anexo 

(fl. 2 Archivo 026 OneDrive). 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

 

QUINTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los sujetos 

procesales, a los correos electrónicos suministrados partes, 

notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com 

sgeneral@campoalegre-huila.gov.co notificacionjudicial@campoalegre-huila.gov.co 

                                                           
2 Folio 2 Archivo 026 Cuaderno Llamamiento en Garantía No. 1 del Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado, 
Anotación No. 26 del registro de actuaciones de SAMAI. 

mailto:notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com
mailto:sgeneral@campoalegre-huila.gov.co
mailto:notificacionjudicial@campoalegre-huila.gov.co


alcaldia@campoalegre-huila.gov.co de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 
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